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Linares: AFUSAM entrega carta en Delegación Provincial
advirtiendo preocupación por recortes en Salud

Hasta las depen-
dencias de la Dele-
gación Provincial de
Linares llegaron ayer

dirigentes del gremio
de AFUSAM Linares
y de FERFUMAPS
del Maule, para entre-

gar una carta emitida

por los gremios a nivel
nacional, expresando

su preocupación por
el impacto que tendría

para el sector, el recor-

te presupuestario en

Salud, anunciado por
el Gobierno.

En la misiva, se in-
dica que "como asocia-

ción de funcionarios de

la Salud Municipal de
Linares, manifestamos

nuestra preocupación
frente al contenido del

Decreto Nº 333, del
Ministerio de Hacien-
da, de fecha 24 de abril

de 2026, el cual esta-

blece medidas de ajus-
te y control del gasto

público ... estas dispo-

siciones podrían gene-

rar efectos directos en

el funcionamiento de
la Atención Primaria
de Salud, afectando
áreas sensibles como:

-Contratación de
personal y reemplazos,

-Continuidad de

programas,
-Horas extraordina-

rias,

-Capacitaciones,

-Adquisición de in-

sumos y equipamiento,
-Condiciones gene-

rales para el adecua-
do funcionamiento

de nuestros estableci-

mientos de salud".

El Directorio de
AFUSAM, encabeza-
do por su presidente
Pedro Huidobro, agre-

gó que "hacemos un
llamado a las autori-

dades comunales y na-
cionales, a mantener el

diálogo con las organi-
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zaciones gremiales y a

buscar soluciones que

permitan fortalecer la

Atención Primaria de
Salud, protegiendo

tanto a los trabajadores

como a la ciudadanía".
Estas preocupacio-

nes, más el riesgo en
la atención universal
de Salud en el área
primaria, fueron temas

planteados al Jefe de
Gabinete de la Delega-
ción, Ignacio Morales,
quien recibió a los di-
rigentes, en ausencia
del Delegado Christian
González.

Senadora Vodanovic (PS) pidió al
Servicio Salud del Maule medidas

para enfrentar castigo presupuestario
de Hacienda en la Región

Un recorte de 1.600
millones de pesos su-
frirá el Hospital de Cu-
ricó y 1.513 el Hospital
Regional de Talca, lue-
go del Decreto Nº333
de 2026 del Ministerio
de Hacienda, que mo-
difica la Ley de Pre-
supuestos del Sector
Público.

Reducción presu-
puestaria que ubica a
ambos centros asis-
tenciales dentro de los
más castigados por el
oficio, lo que llevó a
la senadora del Mau-
le, Paulina Vodanovic,
a oficiar al Servicio de

Salud del Maule, para
que informe sobre las
medidas administrati-
vas, financieras y asis-

tenciales para enfrentar

el recorte instruido por
Hacienda.

"Existe una tremen-

da preocupación en el
Maule y el país por este
recorte presupuestario
al sector Salud decre-
tado por Hacienda del
Gobierno y en donde
el Maule está siendo
castigado con 1.600
millones en el Hospital
de Curicó y 1.513 mi-
llones en el regional de
Talca, lo que me llevó

a oficial a través del
Senado, al director del
Servicio de Salud del
Maule para que nos in-
forme del cómo 'hará
más con menos', tal
como indicó el minis-
tro de Hacienda, Jorge
Quiroz", dijo la inte-
grante de la Comisión
de Hacienda del Sena-
do, Paulina Vodanovic.

La presidenta del PS
Chile, agregó que "ne-
cesitamos saber el plan
de implementación del
ajuste presupuestario
en la red asistencial
del Maule, indicando
las medidas adminis-
trativas, financieras y
asistenciales que adop-
tará el Servicio para
dar cumplimiento a las
instrucciones recibidas

y saber qué hospitales
serán afectados aparte
de los conocidos con el
monto de rebaja para
cada uno de ellos y las
áreas de gasto compro-
metidas".

Proyecto de ley busca extender
plazo para regularizar viviendas

sin recepción definitiva hasta
2029

Un proyecto de ley
ingresado a tramita-
ción a la Cámara de
Diputadas y Diputados

propone modificar la
Ley Nº20.898 con el
objeto de ampliar el
régimen excepcional
de regularización de
viviendas y actualizar

su fecha de aplicación,

permitiendo que pro-

pietarios de inmuebles

que carecen de recep-
ción definitiva total o

parcial puedan obtener

simultáneamente el

permiso de edificación

y la recepción defini-
tiva hasta el 31 de di-

ciembre de 2029.
La iniciativa es-

tablece que podrán
acogerse a este proce-

dimiento las vivien-
das construidas antes

del 28 de noviembre
de 2025, medida que,
según se indica en el
proyecto, responde a
la realidad habitacio-

nal surgida durante los

últimos años y a la ne-

cesidad de otorgar cer-

teza jurídica a miles de
familias.

La iniciativa estima

necesario extender el

plazo para acogerse al

procedimiento simpli-
ficado hasta el 31 de

diciembre de 2029 y
actualizar la fecha de

corte de las construc-

ciones regularizables
al 28 de noviembre de
2025, con el propósito
de adecuar la normati-

va a la realidad social

y habitacional de los
últimos años.
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